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Alumbrar hombres nuevos con una 
revisión parcial de la masculinidad o 
eliminarla de raíz planteando una ne-
cesaria enmienda a la totalidad del 
sistema en el que se funda y que la 
sostiene. Esta trascendental disyunti-
va es la que afronta el constituciona-
lista Octavio Salazar Benítez en su 
nuevo libro cuya lectura recomenda-
mos en esta recensión y que lleva por 
título La masculinidad como disposi-
tivo de poder. Entre la manosfera y 
los hombres nuevos. Nos encontramos 
ante la más reciente monografía de un 
reconocido autor que lleva más de una 
década compartiendo con rigor y con-
vicción a través de múltiples ensayos 
sus más profundos pensamientos 
acerca de cuestiones capitales como la 
masculinidad, el género, los jóvenes 
feministas, los machos disidentes o 
los hombres que (no) deberíamos ser. 
Todo ello lo convierte sin duda en un 
referente intelectual indiscutible en 
este ámbito sobre el que es tan 

necesario seguir reflexionando para 
transformar la sociedad con la conse-
cución de la igualdad real y efectiva 
como horizonte colectivo, lo que 
constituye la utopía posible que ima-
gina el profesor Salazar Benítez en 
este ensayo comprometido.

En apenas una docena de capítulos 
breves y unas ciento sesenta páginas, 
el autor sigue dejando el listón muy 
alto en esta nueva publicación al lo-
grar aportar con gran destreza y multi-
tud de referencias bibliográficas un 
análisis crítico que enfoca como pro-
blemática la masculinidad en tanto 
que dispositivo de poder con el fin de 
plantear una transformadora hoja de 
ruta para construir una nueva forma 
de habitar el mundo para todes. En 
este sentido, es necesario poner en 
valor el enorme esfuerzo realizado 
para sintetizar en este ensayo las pro-
fundas reflexiones que comparte so-
bre cuestiones especialmente comple-
jas y, sobre todo, por hacerlo con un 

http://www.revista-estudios.deusto.es/


696
Estudios de Deusto. Revista de Derecho Público 

© Universidad de Deusto • ISSN 0423-4847 • ISSN-e 2386-9062, Vol. 74/1, enero-junio 2026, págs. 695-699
https://doi.org/10.18543/ed.3597 • http://www.revista-estudios.deusto.es/

Salazar Benítez, Octavio, La masculinidad como dispositivo de poder…� Sergio Siverio Luis

2

lenguaje sencillo y cuidado, sin perder 
ni un ápice de rigurosidad, lo que faci-
lita su lectura hasta el punto de poder 
ser devorado en apenas unas pocas 
horas y anima a ponerse manos a la 
obra para caminar hacia el horizonte 
colectivo que dibuja.

De esta forma, el libro se inicia con 
una premisa introductoria que procla-
ma un contundente #YesAllMen para 
ratificar que sí: que todos los hom-
bres, por activa o por pasiva, forma-
mos parte del machismo como siste-
ma estructural, tal como demuestran 
casos reales de la política del pasado y 
del presente cuyos paralelismos re-
cuerda el autor para plantear el ambi-
cioso objetivo de abordar la masculi-
nidad como estatus de poder y como 
mandato. Todo ello con el fin de eva-
luar su incidencia en la concepción de 
la ciudadanía y del poder en las demo-
cracias contemporáneas, con una revi-
sión crítica del constitucionalismo 
imperfecto que heredamos y que ex-
plica buena parte de lo que hoy pade-
cemos.

Para acometer esta tarea, la obra de 
Salazar Benítez comienza abordando 
los dilemas y las complejidades de 
unas sociedades que son formalmente 
iguales, pero en las que sigue crecien-
do la vulnerabilidad, lo que pasa por 
un análisis de los retos que plantean 
las crisis más recientes y de las reali-
dades que hablan de una nueva etapa 
histórica, como el reconocimiento 
progresivo de la diversidad humana, 
la reacción conservadora, el miedo al 
futuro, el impacto del mundo digital o 
la existencia de posiciones frentistas, 
entre otras. A ello se suma la continui-
dad de un Derecho antidiscriminato-
rio que sigue siendo deudor de una 

concepción formalista de la igualdad 
al no incorporar la perspectiva de la 
interseccionalidad, así como la inade-
cuada visión exclusivamente puniti-
vista que está presente en la discusión 
pública sobre las más recientes leyes 
feministas.

Acto seguido, afronta el análisis 
sobre el sujeto económico-sexual con 
una explicación sobre la seducción 
totalitaria que experimentan muchos 
hombres al reaccionar a los avances 
feministas desde el agravio, con el 
apoyo a líderes políticos que les gene-
ran la ilusión de volver al pasado. 
Además, expone la necesidad de enfo-
car la sexualidad masculina como un 
problema político que construye jerar-
quías que deshumanizan a las mujeres 
con una marcada irresponsabilidad de 
los hombres sobre la salud sexual y 
reproductiva, lo que tiene relación con 
el contexto de una cultura de la porno-
grafía que convierte a los sujetos en 
objetos de consumo sexual. Una vez 
enmarcado lo anterior, procede a ex-
poner los fundamentos de la necesaria 
impugnación feminista del orden so-
cioeconómico descrito, que no deja de 
ser también un orden de género.

Este recorrido lleva al autor a lo 
que califica como la rotonda de las 
“nuevas masculinidades”, lo que co-
mienza con un detallado análisis 
multinivel de las políticas de igual-
dad para evaluar la escasa atención 
que los poderes públicos prestan al 
trabajo con los hombres y al abordaje 
de la masculinidad, evidenciada con 
múltiples ejemplos concretos que 
despertarán el interés del público lec-
tor. Ello contrasta con los intentos de 
romper con los discursos hegemóni-
cos a través de las masculinidades 
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igualitarias, antipatriarcales, profe-
ministas, disidentes, híbridas y un 
sinfín de adjetivos que forman un 
círculo vicioso meramente retórico 
centrado en lo individual, pero no 
logran provocar cambios sociales 
sustantivos. Salazar Benítez anticipa 
que sobran los adjetivos que se acom-
pañan a la masculinidad para revisar-
la o transformarla, porque la clave 
está en el abordaje político de ésta 
como estructura de poder y orden 
cultural que se proyecta más allá de 
los hombres para proceder a desmon-
tar las tramas que sostienen la subor-
dinación de las mujeres y de otros 
sujetos disidentes (pp. 81-82).

Sentada esta fundamental re-
flexión, se señala que para revisar crí-
ticamente la masculinidad como cons-
trucción política se debe abordar 
cómo los pactos constitucionales se 
fraguaron sobre procesos de exclusión 
en forma de acuerdos fraternales he-
chos por y para los varones blancos 
heterosexuales. Como constituciona-
lista, el autor afronta concienzuda-
mente esta tarea desde la contradecla-
ración feminista de Olimpia de 
Gouges de 1791 hasta la vigente Carta 
Magna española, con la mención de 
ejemplos normativos concretos que 
demuestran la certeza de este razona-
miento. De esta forma, apunta a la 
necesidad de una urgente y amplia re-
visión feminista de las Constituciones 
para la superación de cómo entende-
mos la racionalidad pública y la vida 
en común, rompiendo así con las di-
námicas que han privilegiado la esfera 
masculina.

Por otro lado, el autor insiste en la 
consideración de la masculinidad 
como subjetividad política para 

destacar que el poder en sí mismo es 
un concepto masculino y masculiniza-
do. Así, destaca que, a pesar de las 
medidas de acción positiva para la in-
corporación de las mujeres a espacios 
tradicionalmente ocupados por hom-
bres, el problema es que éstos siguen 
masculinizados y apunta al objetivo 
de erradicar el sistema sexo-género 
moderno. De igual forma, se refiere al 
poder económico para señalar que una 
de las transformaciones pendientes no 
solo pasa por lograr la paridad en ór-
ganos empresariales, sino por remo-
ver los obstáculos que aún sufren las 
mujeres en este ámbito.

No obstante, también apunta al 
problema de la gramática masculina 
del liderazgo que obliga a las mujeres 
incorporadas a cargos de responsabili-
dad a imitar los modos y estilos mas-
culinos para poder mantenerse o avan-
zar en sus carreras, lo que ocurre en la 
política, las empresas o la academia. 
Ello hace que se reafirme en que la 
democracia paritaria implica cambiar 
todas las estructuras hechas como un 
traje a medida de las necesidades de 
los hombres y revisar los méritos y 
capacidades para alcanzar cargos de 
responsabilidad. Así, define como ob-
jetivo la construcción de subjetivida-
des andróginas, creativas y liberadas 
de los estereotipos de género con un 
nuevo modelo de masculinidades y 
otro de feminidad (pp. 115-117). De 
igual manera, pone el foco en la nece-
sidad de desmasculinizar el trabajo 
para hacer compatible la vida laboral 
con la personal y familiar con pro-
puestas como la renta básica univer-
sal, la reducción de la jornada laboral 
y la superación de lo que Zafra deno-
mina “vidas trabajo”.
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Tras el diagnóstico realizado hasta 
este punto, Salazar Benítez se plantea 
la necesidad de una enmienda a la 
totalidad para la resolución de los 
problemas descritos, cuya clave pa-
saría no tanto por alumbrar “nuevas 
masculinidades”, sino por poner las 
bases de un nuevo proyecto civiliza-
torio, crear una nueva comunidad 
que supere las lógicas que nos han 
traído hasta aquí. Así, señala de for-
ma contundente que el enemigo es la 
masculinidad y la cuestiona para in-
dicar que “no se trataría de sumar 
masculinidades igualitarias o profe-
ministas […], sino de establecer nue-
vas condiciones para los pactos de 
convivencia, de profundizar en las 
posibilidades deliberativas de las de-
mocracias, así como de superar la 
visión dualista de los sujetos y la or-
ganización espacio-temporal sobre la 
que se sustenta el orden de género” 
(p. 132). Además, reclama una ambi-
ciosa transformación ética y episte-
mológica que pasa por impugnar al 
sujeto moderno para construir subje-
tividades nómades (siguiendo a Brai-
dotti) y equivalentes, poniendo el 
foco en la autonomía como capaci-
dad de autodeterminación desde una 
perspectiva de género que deberá ser 
necesariamente interseccional.

Para concluir, Salazar Benítez 
hace un llamado a una nueva forma 
de habitar el mundo poniendo el foco 
en el ideario educativo constitucio-
nal (art. 27.2 de la Constitución Es-
pañola), con el fin de reivindicar una 
educación para la ciudadanía y para 
la cuidadanía que será clave en el 
reto de alcanzar el horizonte de cam-
bio que se ha marcado como objeti-
vo. En paralelo, el profesor alerta 

sobre los límites del Derecho y, ante 
el fracaso del sistema judicial para 
afrontar las violencias machistas y la 
deriva punitivista de ciertas políti-
cas, invita a pensar en otros modelos 
de justicia que pongan más el foco 
en la restauración que en la coac-
ción. Así, apunta a los desafíos polí-
ticos, económicos y sobre todo jurí-
dicos  que plantea  es ta  utopía 
feminista en la que la subjetividad 
política se debería entender como 
una construcción precaria e imper-
fecta que nos convierta en seres en 
tránsito y en la que la universalidad 
de los derechos sea ante todo un pun-
to de llegada –más que de partida– 
para la transformación social.

Con estas ilusionantes ideas con-
cluye una obra magistral en su ejecu-
ción y estructura que está llamada a 
ser una referencia de lectura indispen-
sable para una adecuada y profunda 
reflexión de lo que implica la masculi-
nidad en cuanto subjetividad política, 
como un auténtico dispositivo de po-
der. Lejos de quedarse en la superficie 
del problema y plantear cambios pun-
tuales en forma de recetas mágicas 
para reformar nuestra masculinidad 
aderezándola de adjetivos tan vistosos 
como poco transformadores, el profe-
sor Salazar Benítez la cuestiona y la 
impugna como algo mucho más am-
plio para apuntar hacia un horizonte 
colectivo que la elimine, liberándonos 
así de un orden de género heredado 
que continúa provocando malestares y 
molestares que no debemos seguir 
causando, ni soportando. Una vez leí-
da, compartimos con el autor la nece-
sidad de empezar a desandar los pasos 
de un sistema de sexo-género que 
(nos) oprime y excluye para transitar 
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al fin hacia un horizonte que constru-
ya una nueva forma de vivir donde 
quepamos todes. Una tarea transfor-
madora e ilusionante que a nadie se le 
escapa que es sumamente difícil de 

conseguir, una utopía sin lugar a duda, 
pero que no vamos a lograr jamás si 
no empezamos cuanto antes a hacer 
aquello para lo que decía Fernando 
Birri que sirven las utopías: caminar.
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